
Tei'eera época. 14 de Diciembre de Í897. Núrfi. 460. 

O L E T I N O F I C I A L 
DE 

DE L A 

Provincia de Soria. 
Ley de $ de Enero é Instrucción de 7 de Junio 

de 1877. 

Artículo 1.* Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desaraortizables, se exigirá preci-
amente que los licitadores deposit en ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura el lidiador. 

2.* El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las A d -
ra^nistráciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo: 

S U B A S T A P A R A E L DIA 4 D E E N E R O 
D E 1898. 

mínistraci 
t D E . 

^ H f l S ' T ; M O H O S DEL ESTAD.-
:. D E L A PROVINCIA D E SORIA. , 

t •'" * , . 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda 
Je esta provincia, y en virtud de las leyes de 1/ de 
Mayo de 1855, n-de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiehio,1 se sacan á pública subasta 
en e( dia y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el día 4 de Enero de 1898 d 
las doce en punto de su mañana, en el Juagado de 
esta Capital y en el de los partidos judiciales a7tte 
los señores Jueces de primera Instancia y escriba
nos que correspondan. 

iienes 

artido dela Capital. 

SAN ANDRES DE ALMARZA. 

MENOR C U A N T Í A 

Cuarta subasta. 

Número 3,440 del inventario.—Un censo deí í pe
setas 42 céntimos de rédito anual, procedente de la 
Iglesia del pueblo, cuyo censatario es D. Braulio 
Ruiz, vecino de San Andrés de Almarza, 

CAPITALIZACIÓN 

Rédito anual 2 pesetas 42 céntimos,. que capita
lizadas al 10 por 100 á pagar al contado, asciende á 
24 pesetas 20 céntimos, y no habiendo tenido licita-
dor alg-uno en Iss subastas celebradas en 3 de Sep 
tiembre 8 de Noviembre y 4 de Diciembre del año 
actual en su virtud se a o u n d a á cuarta subasta coa 
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la deduccióü del 45 por ciento del tiJo de la primfrf» 
ó sea á pagar al contado en 13 pesetas 91 cénlimuí*, 
cuya cautidad sirve de tipo para la subasta. 

Importa el 5 por ciento 69 céntimos. 

Cuarta subasta. 

Cuarta subasta. 

Número 91 del inventario.—Un censo de una pe
seta 62 céntimos de rédito auual, procedente de la 
Iglesia del pueblo, cuyo censatario es D. Tomás Gó
mez, vecino de San Andrés de Almarza. 

C A P I T A L I Z A C I O N . 

Rédito anual una peseta 62 céntimos, que capiíf . 
¡izadas al 10 por 1̂ 0 á pegar al contado, asciende á 
16 pesetas 20 céntimos, y no habiendo tenido licita, 
dor alguno en las subastas celebradas en 3 de Sep
tiembre, 8 de Noviembre y 4 de Diciembre del año 
actual, se anuncia á cuarta subasta con la deducción 
del 45 por 100 del tipo de la primera ó sea á pagar 
al contado en 8 pesetas 91 céntimos, cuya cantidad 
i-irve de tipo para la subasta. 

Importa el 5 por 100, 44 céntimos. 

Cuarta subasta. 

Número 3.439 del invenlario.—Un censo de 37 
céntimos de peseta de rélito anual, procedente de la 
Iglesia del pueblo, cUyo censatario es don Julián 
González, vecino de San Andrés de Almarza. 

C A P I T A L I Z A C I O N 

Rédito anual 37 céntimos 'e peseta, que capitali* 

Número 85 del inventario.—Un censo de tres pe
setas de rélito anual, procedente de la Iglesia del 
pueblo, impuesto Sobre una casa, cuyo censatario es 
D. Alejandro Sanz v* ciño de San Andrés de Almar
za. 

CAPITALIZACIÓN. 

Rédito anual 3 pesetas, qne capitalizadas al 10 
por 100 á pagar al contado, ^ í d e a d e a 30 pe?eta8 
y no hibienUo tenido lícita dor alguno en la^ ¡subas- | 
tus celebradas en 3 de Septiembre, 8 de Noviembre 
y 4 de Diciembre del año actual, se anuncia á cuarta 
subasta con la deducciód del 45 por 100 del tipo de 
primera ó sea á pagar al contado en 16 pesetas 50 
cémimos, cuj as cantidades sirven de tipo para la 
subasta. 

Importa el 5 por i 00, 82 céntimosr 

zados al 10 por 100 á pagar al contado, asciende a 3 
osetas 70 céntimos, y no habiendo tenido licitador 
alguno en las subistas ce'ebradas en 3 de Septiem -
bre, 8 de Noviembre y 4 de Diciembre del año actual, 
se anuncia á cuarta sabasca con la d e l u c s i ó i del 45 
por 100 del tipo de la primera ó sea á pag^r al con* 
lado en 2 pesetas 04 céntimos, cuya cantidad sirve 
de tipo para la subasta. 

Importa el 5 por 100, 10 céntimos. 

QUINONERÍA 

Cuarta subasta 

Kúnsro 68 del inventario.—Un censo de una pe
seta 50 céntimos de rédito anual, procedente d é l a 
Iglesia del pueblo, impuesto sobre uaa yugada de 
tierra, cuyos censatarios son los herederos de Pedro 
Jiménez, vecinos de Q liñonerla. 

C A P I T A L I Z A C I O N 

Rédito anual una peseta 50 céntimos, que capita
lizadas al 10 por 100 k pagar al contado asciende k 
i 5 pesetas, y no habiendo tenido licitador alguno en 
las subastas celebradas en 3 de Septiembre, 8 de 
Noviembre y 4 de Diciembre de año actual, en su 
virtud se anuncia á cuarta subasta con la deducción 
del 45 por ciento del tipo de la primera ó sea á pagar 
al contado en 8 pesetas 25 céntimos cuya cantidad 
sirve de tipo para la subasta. 

Importa el 5 por 100, 41 céntimos. 

Cuarta subasta 

Número 3.431 del inventario.—Ua censo de 3 pe
setas 37 céntimos de rédito anual, procedente de la 
Iglesia del pueblo, impueáto ^obra áta yugadas de 
tierra, y cuyo censatario es D. Enrique Garcés, ve» 
ciño de Quiñonerla. 

C A P I T A L I Z A C I O N s 

Rédito anual 3 pesetas 37 céntimos, que capitali
zadas al 10 por ICO á pvgar al contado, asciende k 
33 pesetas 70 céntimos, y no habiendo tenido licita
dor alguno en las subasta? celebradas en 3 de Sep 
tiembre 8 de Noviembre y 4 de Diciembre del añ j 
actual, en su virtud se anuncia á cuarta subasta con 
la deducción del 45 por ciento del tipo de la piima * 
ó sea á pagar al contado en Is pesetas 54 céntimos, 
cuya cantidad sirve de tipo para la subasta. 

Importa el 5 por 100, 99 céntimos. 
óoria 1$ de Diciembre de 1897. 

E l Administrador^ 
FEDERICO GUTIERREZ -
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CONDICIONES 

1.a No se admitirá postura que no cubra el üpo 

ds la subasta. 

3.* No podrán hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado; 
tnieatras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos. 

3. " Los bienes y censos que se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
guales, á 20 por 100 cada uno. 

E l primer plazo se pagará al coniíido á los quince 
días de haberse notificado la adjudicación, y les res-
lames en el intérvalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe-
estas, las cuales se pagarán en metálico ai contado, 
dentro de los quince dias siguientes al de haberse no-
tificauo la orden de adjudicación. 

4. * Según resulta de los antecedente; y Jemas da
los que existen en la Administración de Bienes 
y derechos del Estado de la provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con más carga que 
ja manifestada, pero si aparecieran posteiiormente, se 
indemnizará al comprador eî  los términos e;. ae en 
U instrucción de 31 de Mayo de 1855 se determina 

5/ Los derechos de expediente hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rematante. 

6. * Los compradores de fincas qu^ tengan arbo
lado, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir-
tién'A'ie que, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 

1., la Real orden de 33 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y demás árboles fru
tales, pero comprometiéndose los compradores á no 
descuajarlos y no cortarlos de una manera inconve
niente mientras no tengan pagados iodos los plazos 

7. " E l arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
los cuarenta dias después de la toma de posesión del 
comprador, según la ley de 30 de Abri l de 1856 y 1) 
de los predios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de posesión de los 
compradores, según la misma Ley, 

8. * Los compradores de fincas urbanas no podrán 
derrolerlas ni derribarlas sino después de haber 4n«tr-
zado ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.' del artículo 5. de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enagenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamortizadoras de 1 .* 
de Mayo de 18^5 y 11 de Julio de 1856, satisfarán 
por impuesto de traslación de dominio 10 cénti
mos de peseta por 100 del valor en que fueron re
matados 

10. " Para tomar parte en cualquier subasta de fia-
cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados 
es indispensable consignar ante el Juez que las pre
sida, ó acreditar que se ha depositado previamente en 
la Dependencia pública que corresponda, el 5 por 
too de la cantidad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podran hacers: en la Deposiíaria-Pa-
gadaria de la Delegación, e 1 las Administraciones 
subalternas de los partidos y e 1 los partidos donde no 
existan Administradores Subal erncs, en las escriba-
alas de los Juzgados. Subalternas más inmediatas, 6 

en la Capital. (Real 01 den de 12 de Agosto de 1890.) 

11Inmediatamente que termine el remate el 
íuez devolverá las consignaciones y los resguardos 6 
sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no hu
biese quedado la finca ó censo subastado. (Art. 7." de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12. " Los compradores de bienes comprendidos en 
las leyes de desamortización, solo podrán reclamar 
por los desperfectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas señala
das ó por otra cualquieif causa justa en el término 
ímproirogable de quinct d in desde el de ia posesión. 

13. a Si se entablan míamaciones sobre exceso 6 
falta de cabida, y del expediente resultase que dich» 
falta ó exceso iguala i h quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando el con-* 
trato firme y subsistente y sin derecho á indemniza-
cion el Estado ni comprador si U falta có xceso no lle
gase á dicha quinta parte.(Real orden de 11 de No
viembre 1863.) 

14/ E l Estado no anulará las ventas por faltas A 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra
ción é independientes de la voluntad de los compra
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y cri -
oiinales que procedan contra los culpables. (Art. 8.* 
del Real decreto de 10 de julio de 1S65.) 

15.' Con arreglo á lo dispuesto por les artículos 
4.0 y 5.° del Real decreto de 11 de Enero de 1877 las 
reclamaciones que hubieran de entablar los interesa
dos contra las ventas efectuadas per el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no s e h i -
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apurado y sido negada, acreditándose así en auics 
^por medio de la certificación correspondiente, no &c 
admitirá demanda alguna en losTribunaler, 

I 

psponsa 
jo pe inoiirrgi los m 

POR FALTA DE PAGO DEL PRIMER PLAZO. 

L e y de 9 de .Enero de 1877. 

Árt . 2.0 Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito dentro del término 
de quince días sesubastará de nuevo la finca, quedan' 
do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve sobre ella derecho alguno. 
Sera^ sin embargo, devuelta ésta en el caso de at^ukr-
s.3 la subasta ó venta por causas ajenas en un todo á la 
voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Mario de 1877. 

- Ar t . 10. (Párrafo 2.6WSi.dentro de los quince; 
dias siguientes al de haberse notificado la adjudicado 3 
de laifiríca, no se satisface el primer plazo y los demás 
gastos de la venta, el depósito ingresará definitiva
mente en el Tesoro. 

Real orden de _ Mayo de 1894. 

inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
'gar. 

Real orden de 2$ de Enero de 1895. 

E l Rey fQ. D, G.) y e q . ^ ao.mbre la Reina Regen-
del Reino, visto lo info^g|^o,.por la Direcci 

néral de lo Contencioso y ^CQnformidad con 
p üeiío por la Subsecretaría efe Hacienda y lo in 

te. del Reino, visto lo i i i / ó ^ p ^ o por la Dirección ge-
lo prr -

informa
do por la Intervención general de la Administración 
del Estado se ha servido disponer que los compradores 
de bíenes nacionales endidos con posterioridad á la 
X&r'ái 9 de Ene^o de 1877, no contraen otra respon
sabilidad por la falta de pago del primer plazo que la 
de perder el deposito constituido para tomar parte en la 
su basta-, y que en este caso las fincas "deben venderes 

Se resuelve por esta disposición que los coirorado
res pueden satisfacer el importe del primer pía? -Í has -
ta la celebración del nuevo remate, con la pér. 'da del 
depósito constituido y el abono de los gastos ocasio • 
nades si hubieren trascurrido ya los quince di des -
de que se les notificó la adjudicación. 

Lo que se hace saber á los licítadores con el hn 
\f que no aleguen ignorancia. 

Soria 13 de Diciembre de 1897. 

El Administrador, 
FEDERICO G U T I E R R E Z . 

BOLETIN OFICIAL 
DE • 

Venías de [Bienes J2aáonaLes 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

P R E C I O S D E S U S C R I F C I O N . 

Un mes, 

3 meses. 
6 * 

12 » 

. 3 pesetas 
. 8 « ' 
. 15 e 
. 28 « • 

Precios de venía. 
Un número corriente . . . . . . 1 peteta. 

» atrasado. , . , . 2 « 

ADMINISTRACION 
Plaza Mayor, número 11, piso 3.* 

SORIA, - i897. 

Tip, de P, R i ja , calle de Sxn Juan, 1 t '•yo 


